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DE LA

^tionlo 1,° Lm leyes obligarán en la Penina nia, islas 
«aieaïM y Canaris, à loi Teinte d las de an promalgaoién, 

®r*® Í® ®® diapuaieae otra cosa. Se entiende hecha la 
'^^“B^oiûii el dia en one termina la inserción de la ley 
«« U ffooeia e/Jeiai.

®*° La uoioranoia de las leyes, ne excusa de en 
«taiplimiento.
ai^^ ?■'* ^“ leyea no tendrán eteoto rotroaotivo, si no 
aupaaieren lo contrario. (Códije aitnl vigente-) 
de ns ^i^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 

H de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
da ■®® 3-^® ^°® rematantes presenten los recibos 
oj " 4 *** ^etiafeoho los derechos de inaaroión de los annn- 
=108 de subaetae en la ffaccíit de Madrid y Bounrui Owoiíl.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAE

En pdanoaa Peas tas. Fnnaa nx Oúmoba patata».

Un mes,, ...... 8
Trimestre., , ... 856
Seis meses............................16 bO
Un ado..................................83

Un mes. r ...... l
Trimestre..........................   11 25
Seis meces...........................  22 60
Un aho,.46

Número suelte, Sfi cínttmos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número BÍgaiente

¡ Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
1 en los Boietines Oficiales se han de remitir al Jefe política- 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán áloe editores de 

los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1854.)

Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas es tree ta 
! responsabilidad, de conservar loa números de este Ucíetí?., 

ooleccionadoa para su encuademación, que deberá TsriC- 
oarse al dual de cada alio.

AovsErKMCia. Conforme con la condición 1.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

, ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, á rasón 
de 26 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 98 céntimos.

PrésiSeiicia iei Conseio áe Minísíras
(Gacela del 22 de Núviembre)

S3. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Í'aoiilia, continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL 
Í>E GOBDOBA

Número 3.37
^ïtraoto de los acuerdos adoptados por 

ift Cotoiaión provincial en sus seeio- 
ües ordinarias oelebradas en los días 
l ’. 4, 7, X3, 18, 22, 26, 28 y 31 de 
Agosto; 1.“ 3, 9, n, 15 17^ 19, 22, 
24, 28 y 30.de ídeptiembre de 1896.

MES DE AGOSTO
Sesión dd día 18 

Presidenoia del sefior Esoatoilla 
Sefiorea qae asistieron:
Barrios, Moreno Benito, Camaoho, 
utiérrez Bayó, Muñoz Sepúlveda, 
lotea, Garcia Cabero y Oarritlo.

■ Leída y aprobada al aote de la ante- 
*’or, quedaron acordados los partiou- 
^^es siguientes;

Suspenderde empleo y soeldo al por • 
ois'*^^‘ ^®“P’’"’^^ ^® Agudos don Fran- 

’°® Valero Valverde, y nombrar en su 
reemplazo á Félix García Millán.

(Sl Tooa! señor Muñoz Sepúlveda 
’’otó en contra de este aouerdo.)

Súspeuder igoalinente da empleo y 
®h81do ai ama mayor de la oasa-oana de 

riego, Rosa Carrillo Aguilera, y nom- 
tir en su lagar á Josefa Alcalá Bur

gos.
Contribair con la osntidad de 250 

pesetas al remedio de Ia terrible oatás- 
rote recientemente ocarrida en la villa 

Rueda.

; Dejar para la resolución del Cuerpo 
i provincial en pleno, una instancia qae 
! la Comisión de Bargos eleva á ¡as Cór- 
; tes, en solicitud de que se desestime la 
’ proposición presentada por el Diputado 
' señor Rodríguez de la Borbollo, acerca 
i de la recaudación del contingente pro- 
, vincia!.

Cen ¡eder al contratista de las obras 
de roparaoión del ramal de la carretera 
de Montoro á su estación ferroviaria, 

! nuevo plaze hasta el 31 de Octubre 
1 próximo, para la benuinaoión de dichas 
j obras.
j :í¿Aprobar en deSuitiva las adjudica- 

ciones pruvisionalesheohas á loa únicos 
postores don Mateo y don José Barea, 
en lo qae respecta al saministro da gar- 

} banzos para el Hospital de Agudos, el 
1 de Crónioos y Casa Central de Expó- 
t sitos el primero, y para la de Sooorro- 
* Hospicio el último, y que se solicite
1 de la Superioridad la autúrizaoióu 00 ■ 
• rrespondieate para adquirir por el sia- 
1 tema de admínistraoión los demás ar- 
’ tieulos no subastados.
! Desestimar dos instan oías de don 

MattO Barea Gutiérrez y don José 
Barea Ruiz, en Iss que proponen su 
ministrar à los establecimientos de esta 
Benefioencia provincial varios articulos 
de los no sabastados, pero con superio- 

i res tipos fijados en las subastas respec
tivas.

Que se abone á don Rafael Siman
cas, contratista de la instalación y 

■ desarme dal pabellón de descanso en el 
real de la feria de Nuestra Señora de 
la Salud, el importe del tercer plazo 
que aun se la adeuda, más 100 pesetas 
del segundo.

Devolver informado al señor Gober
nador un recurso interpuesto por don 
Franoieoo Pérez Chavarri, Vecino de 
Priego, en alzada de un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento que desestimó una 
instancia del recurrente en la que soli
citaba se declarase la nulidad de una 
subasta celebrada para contratar el 
arreadamientp del arbitrio de pesas y 
medidas.

1 
i
Í

t

Expulsar da la Casa Socorro Hospi- 
010 á la acogida Carmen Sánchez Gon
zález por observar una conducta en al
to grado reprensible.

Disponer que el acogido sn la miama 
casa benéfica Fernando Bayo Caenoa, ' 
presunto alienado, pase para saobserva- ' 
oión al departamento de dementes del 
Hospital de Agudos, y que se invite á 
ea familia á instruir el oportuno expe
diente, y an su delecto lo forme de ofi
cio el Director de aquel estableól- 
miento. ;

Recordar al sefior Presidente Orde
nador de pagos la argenoiz de que ee 
libren los fondos necesarios para ad
quirir una docena de camisas de fuerza ' 
y un aparato de duchas con destino al i 
departamento de dementes del Hospi- i 
tal de Agudos. j

Concoder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos viadas pobres y vaoinaB 
de esta capital. "

Coa lo qae terminó Ia sesión.
P. A. de la C. P.: el Secretario, An- j 

get Marla Castiñeira.
Sesión del día 22

Presidencia del señor Escamilla '
Señores que asistieron: •
Barrios, Camacho, Conde de Hast, 

Gutiérrez Ravé, Plores, Garola Cabero, 
Calvo de León y Maftoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qaedaron acordados loe particula- ■ 
res siguientas: 1

Devolver informados «1 señor Go- 
beraador: un expediente instruido por * 
el Ayuotamiento de Dos Torrea pi
diendo autorizaoión para enagenar los . 
títnloe de la Deuda pública qae posee, Í 
y destinar su importe á la constracción ! 
de UQ cementerio en aquella villa; un í 
recurso interpuesto por don Federico < 
Angel Cano Torrea, vecino de Encinas ! 
R®®183, alzándoae de nn acuerdo dal : 
Ayoutamiento por el cual se le declaró 1 
reeponeable de eierta cantidad como ; 
recaudador que fué de impuestos mu- ■ 
nioipal^g^ y Q^pQ reoarso de don Per- ; 
nando Pristo, de la misma vaeindady ; 

ei-depoaitano de los fondos moni oí pa
les de aquel Ayuntsmiento, contra nna 
providencia del Alcalde que ordenó la 
proseoaoión do los procedimientos eje 
outivos seguidos á dioho señor.

Remitir informadas al sefior Gober
nador las caentas generales de los 
Ayantamieatos da Espejo y Oos To
rres, respectivas las del primero al 
ejercicio económico de 1892 á 93 y las 
del segundo al de 1893 á 94.

Aprobar una factura importante 952 
pesetas 29 céntimos, por impresos y 
efectos facilitados con deatiao à la sec
ción da quintas en el presente aflo.

Devolver al arrendatario de parte 
del cortijo '•Pardillo bajo,,, propio de 
asta Beuefiaencia provincial, la fianza 
que constituyó para garantir su con
trato.

Que tan luego ee publique la obra 
titalada “Indicador plano da Córdoba,, 
se adquieran 23 ejemplares al precio 
de una peseta cada uno.

Conceder ingreso en la Casa Socorre 
Hospicio á varios individuos que reú
nen las eondiciones reglamentarias.

Aclarar el sentido de un acuerdo 
adoptado por esta Comisión en 11 de 
Julio último, relativo á la cesión de 
parte de loa haberes devengados por 
un empleado de la Corporación.

Con lo que tarminÓ la sesión.
P. A de la C. P.: el Secretario, Angel 

Marla Castiñeira.
Sesión del día 26

Presidesoia del sefior Escamilla
Señares que asistieran:
Camacho, Barrios, Muñoz Sepúlve

da, Flores, Garola Cubero, Gutiérrez 
Ravé y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver nuevamente informado al 
señor Gobernador el expediente relati
vo á la competencia suscitada entre 
dicha superior autoridad y el Juzgado 
de inatrocoión de Cabra, para conocer 
del sumario que ante el mismo se sigue
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oontra el Alcalde da aquella ciudad don 
Joaquín Fernéndea Tejeiro por loa su- 
puestos delitos de coacción y detención 
ilegal, (Los sefiores Camacho, Barrios 
y Flores votaron en contra da este 
acuerdo.)

Aprobar una certificación relativa ó 
las obras ejecutadas en el rama! de la 
carretera de Montoro á Ventas de Car
deño por BU contratista don Sebastián 
Diaz Morales durante el mea de Julio ' 
próximo pasado é importante 3081 pe- - 
setas 5€ céntimos. 1 

Disponer que la presnuta alienada, ! 
existente hoy en el Hospital de Aga j 
dos, pase al departamento de dementes 1 
par* an observación, y que se invite à ! 
su familia á fin de que instruya el ex
pediente que determina el Beal decreto 
de 19 de Mayo de 1885,

A prolar la liquidación practicada 
por la Contadoria de fondos provincia- i 
les en lo que respecta al abono ó com j 
pan sación de las diferencias del aumen-

Í 
M

to gradoal sobre ei sneído que disfrute la pérdida total de la cosecha de uve.
el Oficial Letrado don José Hidalgo 
Corone.

Apercibir con mnlta y la responsa
bilidad á que hubiere lugar á loe Al
caldes da Rute, Priego y Baena, ai en 
el improrrogable término de ocho días 
no se apresuran é dar cumplimiento á 
las órdenes de esta Superioridad, dan
do posesión á los Comisionados Inter
ventores cerca de susrespectivosAyun 
tamientos, y abonéndoles las dietas de
vengadas por los mismos.

Aprobar el pago de 1798'02 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de ¡a 
Rambla para satisfacer haberes deven
gados por las nodrizas externas resi
dentes en dicha villa.

Devolver informada al señor Gober
nador la cuenta ¿enera! del Ayonta- 
miento de Espejo, respectiva al ejerci
cio económico de 1693 á 94,

Fijar los precios medios á que habrán 
de liquidarse y abonarse los suminis 
tros hechos por los pueblos de la pro
vincia á las fuerzas del ejército y Guar
dia civil durante el mes de Julio úl
timo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que reu 
a en las condiciones reglamentarias.

Aprobar los vales expedidos por los 
Directores de los cuatro establecimien
tos de esta Beneficencia provincial á 
favor de don .losé y don Mateo Barea 
durante el mes actual.

Cou lo que ter minó la sesión.
P. A. de la G. P.: el Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 23

Presidencia del señor Escamilla

Señores que asistieren.*
Barrios, Camacho, Garda Cubero, 

f

Muñoz Sepúlveda, Gutiarree Ravé.Flo- i 
rea. Calvo de León y Carrillo,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res flig’lien tes:

Aprobar nna factura del Notario don 
José Sánchez Guerra,' importante 619 
pesetas por los aaplementos y derechos 
devengados en la eaepitnra de división 
del cortijo de “Arenillas bajM„, cayo 
gasto de por mitad corresponde abo

Í

narlo al que fué copropietario de la 
finca, excelentísimo señor Marques de 
Viana,

Anunciar la subasta para el arren
damiento del cortijo “^Pardillo bajo,„ 
propio de esta Beneficencia provinoial. 

Disponer que la acogida en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos Dolores Urbano Criado, sea 
entregada á su familia, por haHarse ya 
curada de la afección mental que ps 
decía.

Ordenar al Director del Hospital de 
Agudos remita una lista nominal de 
todos loa varones y hembras dementes 
qne existan en aquel departamento y 
que perteneecan á familias bien acó 
modadas, á fin de exígirles e] pago de 
las es ta ti oías.

Que se publique en el Boletín Orí 
ouL de Ia provincia la solicitud del 
Ayuntamiento de Carcabuey pidiendo 
se le perdone la oontribuoión territorial 
por espacio de ouatro años, á causa de

oado del presupuesto refundido para 
dichas obras.

Rogar al señor Gobernador ee sirva 
ooncerrir y autorizar, á nombre de esta 
Corporación, el otorgamiento de la ee 
critnra de compraventa de la casa nú
mero fifi de la calle de los Padres de 
Gracia, perteneciente de por mitad á 
la Beneficencia provinoial, señalando 
el día y hora en qne el acto deba veri- 
fioares, á fin de citar con antelación á 
la otra parte contratante.

Aprobar tos vates expedidos por los 
Directores de los cuatro Es table oi
mientos bénéfices de la provincia, por 
artículos de consumo á varios abaste
cedores durante el mee actual.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C P.: Eí Secretario, An

gel Maria Gattiñeirs.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del dia 1.®

Presidencia del señor Esoamilla

Señorea que asistieron.-
Camacho, García Cubero, Gutiérrez 

Ravé, Cabello de los Cobas, Muñoz 
Sepúlveda, Carrillo, Floree y Barrios.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordadoa los particu
lares siguientes:

Designar loa días erj que durante el 
presente mes habrá de celebrar esta 
Comisión sus sesiones Ordinarias para 
el despacho de los asuntos de oaráoter 
general administrativo y las de inoi- 
denoias de quintas.

Devolver, informados, al señor Go
bernador, dos expedientes relativos á 
Ia anspeusión de un acuerdo del Ayun
tamiento de Baena, por el que queda
ron separados de bus cargos el Seore- 
tario y otros empleados de aquella'Cor- 
poraoión, y de otro á virtud del cual se 
nombró por la misma un director de la 
banda municipal de música.

(Votaron en contra los señores Ga
rnacho, Flores y Barrios.)

Aprobar un pago de 113'76 pesetas 
y otro de 142'60, efeotuados, lespacti 
vamente, por loa Ayuntamientos de 
Adamuz y Bajalanoe, para satisfacer 
haberes devengados por nodrizas ex
ternas y el ama mayor de la casa cuna 
de esta última ciudad, y que se com
pensen dichaa Bomas por cuenta do sus 
adeudos de contingente provincial.

Imponer al peón caminero de la ca
rretera de Córdoba á Villaviciosa, An
tonio Córdoba, la multa equivalents al 
importe de ocho días de su haber; 
aperoibiéndole de suspensión deempleo 
y sueldo si ineistiese en su conducta 
desobediente.

Con lo que terminó la sesiéu.
P. A. ds la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión de] día 3

Presidencia del señor Esuamílla

Señores qne asistieron:
Barrios, Camsoho, Gutiérrez Ravé, 

Muñoz Sepúlveda, García Cubero, Fío 
res y Carrillo,

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares sígniéstes:

Aprobar la distrihnoión de fondos

- que ha sido.atacada por ¡a filoxera.
Devolver informado el señor Gober

nador au expediente instruido por el 
señor Ingeniero Jefe de Obres públicas 
del Estado en esta piovinoia, y relativo 
à la travesia de la carretera del Estado 
por Balalcózar à la estación dei ferro* ' 
carril de Zujar,

Conceder al conserje de esta Corpo
ración don Esteban Quiroga la primera 
recompensa por años de servicies pres
tados á la miacna, consistente eu 500 
pesetas sobre el eneldo que aotualmen 
te disfruta.

Conceder ingreso ea la Casa Sooorro- 
Hoapioio y en la Centrai de ExpóeitoB, 
á varios ind víduos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P,: el Secretario, An

gel María Castiñeira,

Sesión det dis 31

Preaidenoia del señor Escamilla

Señores que asiatieron:
Barrios, Camacho, Moreno Benito, 

Gutiénez Ravé, Florea, García Cube
ro, Muñoz Sepúlveda y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

1

Coueeder á don Felipe Gamboa, Pa- 
‘ gfador de Obraa públicas provinciales, 
1 veinte días de lioenuia para que pueda 
j atender á asuntos urgentes de su parti- 
j catar interés.
t Informar al señor Gobernador acer- 
j oa del leqoerimiento da inhibición al 
j Juzgado municipal de Palma dal Rio, 
í en el sumario de la causa qne en el mis-

nao se instruye contra don Francisco 
Benegas Gamero, Jefe del resguardo 
de ooDsatnos dé aquella localidad, por 
haber recogido dos garrafas de aguar
diente que su convecino Ato tonio Gou* 
ralez Veiaaco, denonoiaute, as propo
nía introducir fraudalentameote.

Aprobár una coenta de 1293 pesetas 
80 oénttmos, que praeenta el Pagador 
que fué de Obras públicas provinciales 
don Francisco Velasco, relativa á los 
gastos de reparación ds tejados y cie
los rasos de la Casa Socorro-Hospicio, 
y que se reclame al Arqaioto en duplj-

para satisfacer las obligaciones del pre- 
sopueetro provincial durante el nies 
actual.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agudos 
á Encarnación Martin Delgado, parasn 
observación provisional.

Devolver, informado, al señor Go
bernador, un expediente relativo á la 
suspensión, decretada por el Alcalde da 
Baena, de un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de su preBÍdeucia, á vir
tud del cual se nombró, por mayoría 
de votos, guarda jardinero del paseo 
de dicha villa á Francisco Horcas Hor
nero.

Aprobar 1* cesión que, á favor d» 
doña María Jurado, tiene hecha su di
funto esposo don José María Castiñeira) 
oficial primero que fué de la Secreta
ría de esta excelentísima Diputación 
provincial, y cuyo importe asciende é 
2716'22 pesetas, en concepto de habe- 

1 res devengados por dicho señér.
Acceder á una instancia de Manuel 

Rodríguez Aguilar^ vecino de Palmo 
del Rio,en solicitud de que se le abonen 
los haberes que tiene devengados como 
peón eâminero de la carretera de eque 
lia ciudad á la aldea de Quintana.

Aprobar nna factura,importante 250 
pesetas, que presenta don Manuel Cas
troverde, Agente de negocios de esta 
capital, por los honorarios del coarte 
trimestre del ejercioio económico de 
1895 á 96, eu asuntos réspeVtiVOs á esta 
Oorporaoióii, manifsetándole que en lo 
anceeivo no excedan los honorarios de 
126 pesetas tel triméstfé.

Que de las 43121'26 pesetas abona- 
das por el Ayuntamiento ds esta capi
tal para gastos csroelarios, correspon
dientes al efio económico de 1894 á 95t 
se compense, dándolé carta de pagó' 
dé las 22006'06 pesetas que adeuda por 
el plazo de concierto ¿el 94 á 96, y al 
resto á cuenta de la anualidad de con
cierto de 96 á 96, y en cuanto á la li* 
qaidación de los mismos gaEtos oaroa* 
1 arios, respectiva ai ejercicio de 1895 
á 96, no ha lugar á resolver mientras 
no sea aprobad:*,

Oonoedar ingreso en la Gasa Central 
de Expósitos y en la de Socerro-S*’®' 
picio á varios indivlduo6 que reuneo 
las oondieiones reglamentarías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 9 

Presidenoia del señor Escamilla 
Señores que asistieron:
Garnacho, Barrios, Gsrrillo, Plores, 

Gutiérrez Ravé, García Cubero, Muñoz 
Sepúlveda y Calvo de León.

Leída y aprobada el acta de 18 ante
rior, quedaron acordados los partícula' 
res siguientes:

Ratifie ar lo dispuesto por el Juzgado 
da inatrucoión de esta capital rospeot® 
á la reclusión de Juan María M«gfW 
Ruiz en el departamento de dem6“*®’ 
del Hospital da Agudos.

Conceder á Agraeiena Gallegos do 
la Guardia, procedente de 1* ®*“® 
Central de Expósitos, Ja dote de oo®' 
tambre, por haber oontraido matri*»®’ 
nio con Bernardo Cantarero Dur^' 
vecino de la Carlota.
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Impetrar de la Superioridad la au- 
'‘Orizaoión necesaria para adquirir telas 
eón destino á los Establecimientos be
néficos de la provincia durante el año 
económico actual.

Aprobar la ooenta generaldel Ayun- j
tamiento de Espejo, respectiva ai ej‘er- 
oioio económico de 1894 á 95.

Conceder veinte días Je licencia, pa- 
^ú que atienda ai restab led míen to de 
80 salud, al auxiliar do la Sección de 
Attentas munioipales, don Antonio Ro- 
®^>^ db la Turre,"'

Denegar una instancia de Leoncio 
üeroedo y Antonio Guzmán, y deola- 
^úr en su consecuencia que dichos in

ciduos están obligados á recoger los 
cadáveres en despoblado y trasportar- 
'08 á sus depósitos.

Conceder á la viuda de Antonio Eq- 
1^00 Castro, portero que fué de le Ca- 
88 Central de Expósitos, una mensua 
^dad do las que esto último disfrutaba, 

n de que pueda atender á los gastos 
^® into y toca.

Devolver, con los oportunos repa
os, al Señor Alcalde de esta capital, la 

^^«idaciáu de los gastos ocasionados 
6 año anterior en el sostenimiento 

8 penados y presos existentes en la 
oarcel de esta población.

^^ convenio hecho por el 
ór Presidente-0r<'enador de pagos 

j^^ los oontratietas don José y don 
ateo Barea para que continúen sumi- 

^i^8trando á los cuatro Establecimien- 
8 de eat^ Banefioonoia provincial va- 
'p ^'^^^''^^’’’^ ^® consumo.

®^ ^* C^ Socorro 
Í ció á váíios individuos que re- 

188 oendioiones reglamentarias. 
en lo qué terminó la sesión.

^® ^^ ®* ^■* ®' Secretario, An- 
W María Castiñeira,

Sesión del día 11 
Preeideaoia del señor Escamilla 

Señores qua asistieron:

y amacho, Barrios, García Cubero, 
Ilo°*o’’ ®’‘^’®"®* Ravé, Castillo, Mu- 

epúlveda y Calvo de León, 
í¡or ^''^^ ^ aprobada el acta de la ante- 
ri. ’.^“^f^aron acordados los partícula 

® Siguientes:
®* P’^® ‘*® 1.201'67 pesetas 

^ '’'■lado por el Ayuntamiento de Eu- 
4o^^^^ ^^*'*^^^®®*^ ^®^ haberes deveiiga- 

por nodrizas externas y el ame 
'^^ aquella casa cuna, oompen- 

^^^ 08© la cantidad de 1.193*67 pese- 
Oon?-’^® ^" ^* *^®® Testa de su adeudo de 

otr ^’^^'®® acuerdo recayó acerca de 
>»ia” realizado por el Ayunta- 

de Aguilar, importante 368 pe
den^ j^^*^^ satisfacer también habares 

^ odrizag externas.
‘^ primera recompensa por 

Sao^ “* ^’'^’ioio ©1 Auxiliar 2.'’ de la 
^® ®®*’® Corporación, don 

Duroni Paroldo.
^ ^* ©“basta pública del 

di^g *^ **'^® ^® drogas y otras sustan- 
1(1 jjj.'**®*^*®‘® alea oon destino á laa far* 
*^8 o'^ '^* '^^ Hospitales de Agudos y 
"ioie ^'^***°°'^ ‘^ ° ran te el actual ejer- 

^08A^'’.*'^'*^ ingreso en la Casa Sooofro- 
*r*° * barios individuos que re
as oondioiouee reglamentarias.

Conceder igualmente ingreso en el 1' 
departamento de dementes del Hoapí- 5' 
tal de Agudos á Ffauoisca Alfaro Gó - ■■
mez, vecina del Viso y presunta alie
nada.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0, P.: El Secretario, An

gel María Castifieira.
Sesión del día 15

Preaideneia del sebor Escamilla
Señorea que asistieron:
Barrios, Oamacho, Flores, Gutiérrez 

Kavé, Muñoz Sepúlveda, Carrillo, Gar
ola Cubero y Cabello de los Cobos.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res tíguientes:

Aprobar un vale importante 56*78 
pesetas, expedido por el Director del 
Hospital provincial de Agudos á favor 
de Ana Giménez, por el suministro de 
leña durante el mes de Agosto último. 

Quedar enterada de una cómo nica 
oión dei'Direotef de la Casa Socorro 
Hospicio, 4 la que acompafla un resú- 
men del gasto de víveres y medicinas 
ocurrido en aquel eatabiecimiento du
rante el pasado mea de Agosto, á la 
vez que el preoio á que se han liquida 
do tas estancias de los acogidos.

Idéntico acuerdo ee adoptó acerca 
de btra comunicaoión de! Director del 
Hospital de Crónicog, relativa á gastos 
y estancias causadas en dicho estable
cimientos.

Quedar asimismo enterada de las 
oomuoicaoiones dirigidas por los Di
rectores de la Casa Socorro Hospicio, 
del Hospital de Crónicos y de la Casa 
Central de Expósitos, en las que remi 
tea relación detallada d® los víveres y 
etros artículos recibidos en dichos es- 
tableoimientos, tant^ por subasta como 
por el sistema de administraoióu, do 
raute el próximo pasado mes de Agosto, 

Quedar igualmente enterada de las 
cnentas jusLífiosdaB que remiten jos 
Directores antes mencionados, de los 
fondos que tienen recibidos de la Caja 
provincial para atender ¿ loe gastos de 
eos reopeotivos Estabíeoimlentos, en 
aquellos artículos no subastados, duran
te el mes de Agosto último.

Aprobar la pota de los gastos cansa 
dos por Ser Josefa Gonüález, adscrita 
á la Casa Central de Expósitos durante 
su estancia en Cádiz, con el objeto de 
tomar baRos Je mar, cuyo importe as- j 
ciende á 138 pesetas.

Fijar eti 2.600 pesetos el sueldo del 
Ayudante 1.’ de obras públicas provin
ciales, don Frenoiaco Velasco, oonce- 
diéndole Fidemás la tercera récompensa 
en mérito á sus años de servicio.

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador participaa. 
do haber ordenado el ingreso provi
sional en el departamento de dementes 
del Hospital de Agudos, de la permu
ta alienada Carmen Oostícia, y qn^ gg 
instruya el expedience prevenido en el 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885,

Conceder ingreso en la Casa Socorro- 
Hospioio á Carmen Fernández Muñoz, 
de 63 años, viuda, pobre y vecina de 
esta capital.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de Ía C. P.: BI Secretario, An

gel Marla Castiñeira.

Í Hstadlstiioa, Sanidad.

Núm. 3252

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Noviembre.

PARHOQUIAB SEXO ESTADO EDAD ENFEEMEDADES

Santiago
San Andrés
Santiago
San Pedro

Varón
Hembra
Varón 
Hembra

Viudo 
Soltera 
Soltero 
Soltera

81 años
1
9 meses

16 años

Bronquitis crónica 
Idem capilar 
Idem cerebral 
Fiebre palúdica

Córdoba 19 de.Noviembre de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.’; 
El Alcalde, E. Alvarez.

DOÑA MENCIA
Núm. 3222

Don Calixto de Vargas Lopez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que reoibidas las cédulas 

personales que en este distrito munici
pal correspoaden á tos individuos suje
tos al referido impuesto, durante el ao 
tual ejeroicio económico de 1896 à 97, 
desde el día de hoy queda abierta la 
cobranza del mismo á cargo de don 
Joaquín de Sotomayor y Vargas, nom
brado al efecto por la Corporació» de 
mi presidencia, y tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales los días no festi
vos y hora de las ocho á doce de la ma- 
ñana y de ocho á diez de la noche, por 
el término do tres meses, cuyo plazo 
espirará el día diez y seis de Febrero 
próximo, que es el pl izo concedido por 
la Instrucción del ramo para que los 
contribuyentes puedan proveeree vo-
l antariam en te y sin recargo alguno 
loe expresados documentos.

Doña Mencia 16 de Noviembre
1896.- t’aUxto de Vargas López.

MONTEMAYOR
Núm. 3246

Don Salvador Carmona G ómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza del pri

mero y segundo trimestre del reparto 
de cousumos de esta villa y año econó
mico corriente, y la del segundo tri
mestre del grupo do líquidos de este di
cho año, eatará abierta ea los días del 
20 al 24 del actual y hora de las nueve 
de la mañana á las tres de la tarde, en 
el domicilio del recaudador nombrado 
al efecto, don Salvador Castro Luque, 
oallo N^ueve, nüm. 4.

Y para que llegue á conocimiento de 
los oontribuyontes, se fija este edicto y 
otros de igual tenor en Montemayor á 
17 de Noviembre do 1896.—Salvador 
Carmona.

LA VIOTOBIA
Núm. 3246

Don Juan Garoía Granados, Alcalá» consti- 
tnojonal de «ata villa.
SaK'^ Súber: que terminado el plazo

qae ee sefialó por mi edicto de diez y 
nueve de Octobre anterior, ingerto en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
veinte y oaatro del mismo, núm. 263, 
sin qne se haya presentado reclama
ción alguna, eolicitando la entrega de 
la borra aparecida en este término, be 
tenido á bien disponer por decreto da 
este día ee saque à pública enbasta, qna’ 
tendrá logar en esta sala Cipitolar, el 
día veinte y ocho del corriente, á laa 
doce de au mañana, bajo mí presiden
cia, en cantidad de veinte y cinco pe
setas en qne ba sido valorada, ain que 
se admitan posturas que no cubran et 
tipo del aprecio y entregando en el acto 
el rematante la suma en que se adju
dique.

La Victoria 17 da Octubre do 1896. 
— Juan Garola.

de

de
SANTA EUFEMIA

N¿m. 3247
i Don Manuel Guillermo Homero, Alcalde 
Í presidente del Ayuntamiento oonstituoio- 
} nal de eats villa.

Hago saber: que enoontrándose va- 
! cante la plaza de médico titular de la 
* misma, á consecuencia de un acuerdo 
• de este Ayuntamiento y Junta moaici- 
J pal, se anuncia al público por el tármi- 
• no de treinta días su provisión, con el 
: haber anual de setecientas treinta pe- 
1 setas, por la asistencia de unas treinta 
j familias pobres, y cuya cantidad será 
■ abonada por este Municipio por men- 
; sualidades vencidas.
! Asimismo se hace saber que el faaul- 
; tativo que acepte podrá verificar oon- 
. tratos particulares con todos estos vo- 
' oicos, cayo número es de 350 á 400, 

toda vez que no existe ninguno otro 
médico en la localidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto al objeto de que las per
sonas que deseen Ínteresarse puedan 
hacer sos lolioitadaa en el plazo indi- 
cado.

Santa Eufemia á 16 de Noviembre 
de 1596.—El Alcalde, Manuel Q. Ito- 
mero.—P. S. M., Crispiniano Jiménez.
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MONTORO 
Núm. 3248

Desde boy basta el día primero de 
Febrero del año próximp, sa admiten 
en la Secretaría municipal relaciones 
de bacendadus en este término, de las 
aiteraoionesexperimentadesen sas pro 
piedades por venta, herencias, permo
tas y demás ççntiatos traslauvos de 
dominio, al objeto de qae la Jauta pe- 
rtoial forme dentro del plazo regla
mentario el apéndice al amiUaramien- 
to de la riqueza rústica, urbana, colo
ns y pecuaria que ha de servír de ba
se á tos respectivos repa’'timientoa de 
1897 á 98; advirtiendo que no serán 
admitidas las reclamaciones que se pre* 
sentón después de citada fecha.

Montoro 19 de Noviembre de 1896.— 
B. Romero.

LUQUE 
Nàm.3249

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons
titucional de esta villa..

. Hago saber.’ que debiendo proceder- 
se con tiempo á los trabajos preparato 
ríos del apéndice ai amillaramíento de 
la riqueza de este término, para el. aho 
eopnóiaíuo venidero de 1897 á 93, ea 
el plazo de treinta días, á contar desde 
aquel en que aparezoaiBserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, se presentarán en esta Secretaria 
manioipal las relaciones juradas en 
que constan las variaciones que ha te
nido la riqueza territorial de cada con
tribuyente, en so triple concepto de 
rústica, urbana y pecuaria, todo lo que 
se justificará debidamente á los efectos 
que determina el reglamento vigente 
del remo de 30 de Septiembre de 1385.

Luque 18 de Noviembre de 1896,— 
Eloy Fernández.

-^t^ir^^^fc—

FUENTE TOJAR 
Número 3260

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que para poder empezar 

Io3 trabajos de la formación del apéndi
ce al amillaramiento, por esta Junta 
pericial, para el año económico venide
ro de 1897 á 98, se les señala á los con 
tribuyentes el plazo hasta el 31 da Di
ciembre próximo, para que puedan pre 
sentar en esta Secretaría de Ayunta
miento las relaciones juradas de las al- 
tarscíones que hayan experimentado 
en su riqueza, acompañadas de loa títu
los de dominio que 60í editen estar sa
tisfechos los derechos de transmisión, 
conforme á lo preceptuado en el regla- 
mentó vigente.

Paente Tójar 17 de Noviembre de 
1896.—Matías Barea.

Número 3261

Hago Sabar: que recibido el material 
de recaudación de cédulas personales 
del ejercicio corriente, queda abierta 
desde esta fecha la expendioión de cé
dulas en la Secretaria de este Ayunta
miento en su periodo voluntario, por 

término de de tres meses, que termina
rán en diez y siete de Febrero próximo; 
debiendo advertir á los vecinos que 
espirado dicho plazo sin que se hayan, 
provisto de sus correspondientes céda
las, incurrirán en la multa del duplo 
del valor de las mismas, exigiéndolas 
por vía de apremio, confirme á lo pre
venido por la instrucción.

Lo que ee haca público por medio 
del presente, á fin de que no se pueda 
alegar ignoranoia por los interesados 
obligados á proveerse de las cédulas.

Puente Tójar 17 de Noviembre de 
1896.—El Alcalde, Matíai Barea.

JUZGADOS
o ó B D 0 B A

Núm. 3286
Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruo- 

ción de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al autor ú autores de la desaparición 
de las caballerías que á continuación ee 
reseñan, ocurrida en la noche del seis 
al siete de Octubre último, en terrenos 
del cortijo nombrado “Sanchuelo,,, de 
este término, propias de los vecinos de 
esta población, José Carrasco Enríquez 
y Manuel Moreno Madrid, para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto 
en la GuetZa de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, comparezcan en 
este Jozgado, sito calle Marqués del 
Villar número tres, con objeto de reoi- 
birles la oportuna declaración y demás 
que proceda en el sumario que con tal 
motivo instruyo; previ-niéndoles que 
de no hacerlo así, les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos des
conocidos y de ¡as caballerías sustraí
das, poniéndolcs á disposición de este 
Juzgado, caso da ser habidos.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Noviembre de mil ocho9íeato8 noventa 
y seis.—A. Alonso Solano.— El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Feroánd.ez.

Señag de las caballerías
Una yegua castaña, de cinco años, 

lacera, calzada de un pie, con hierro 
en la nalga derecha.

Otra negra, de tres años, con el mis
ino hierro en la nalga derecha.

Otra vaya de tres años, con hierro en 
la nalga izquierda.

Núm. 3236

Requisitoria
Por la presente se cita, Hama y em

plaza á Tomás Borra! Luna, vecino de 
esta ciudad é Ia calle del Viento núme
ro ocho, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días,contados des
da la inserción, de la presente en- la Qa- 
ceta de Madrid, comparezca ante este

Juzgado, calle Marqués del Villar nú
mero tras, á prestar indagatoria y res
ponder á loe cargos que le resultan en 
la oansa que contra el mismo estoy ins
truyendo por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y dependientes da la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo pon
drán en clase de detenido à mi dis
posición, en la cárcel pública de esta 
ciudad^ con las seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Noviembre da mil ochooientos noventa 
y seis. — A. Alonso Solano.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez,

ALMODÓVAR DEL CAMPO
Núm. 3237

Don Martin Andrés Castillo y Martin, Jnea 
interino de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama á An^ 

tonio Fernández Reyes, vecino de Cór
doba, habitante en la plazuela de los 
Gitanos número treinta y ocho, cuyas 
demás oirounstaaoies personales se ig
noran, para que dentro del tétnrino da 
diez días, á contar desda que esta re
quisitoria aparezca inserta en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que 
contra el mismo se instruye por hurto 
de caballerías; cott apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y agentes de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura de ex 
presado eujeto, poniéndolo á mí dispo
sición, con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido; bubs sn ello se 
interesa la recta edmínistraoión de 
justioia.

Dada ea Almodóvar del Campo á 
diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Martín 
Andréa Castillo,-^P, 3. M., Lioeaoíado 
Elías Gil,

MONTORO
Núm, 3288

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Jusa de instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi Cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se sigue cansa criminal de ofi 
cío por el delito de incendio en la Ven
ta del Charco, y propiedad da don Joa
quin de Gros y Fontán y otros, en la 
cual por providencia de hoy, he man
dado llamar por medio del presense á 
los herederos de José Muñoz Romero, 
á María Teodora López y Francisco 
Oontreraa Guillén, para que dentro del 
término de diez días siguientes al de 
la inserción da este en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Opioiál de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la plaza de IsabaMI núme
ro 3, con ai fin de reoibirles declara 

oión y ofracerles expresado sumarie* 
como perjudicados.

Dado en Montoro á díaz y oche de 
Noviembre de mil oohooientes noven* 
ta y seis,—José García Valdecasas. 

' EI actuario, Lioenoiado José Benítez- 
; Lara.

PRIEGO
Núm. 3243

Don Podro Bico y Orduña, Juez de instruo' 
ción do esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y e®' 

: plaza al jitano, vecino do Boja anoe, 
! Martin Cortés, cuyas demás oircunstan- 
| oías se ignoran, pare que dentro del 
Í término de diez días, contados dead® 
t le inserción de este edicto en el Bow 
| TIN Ovo AL de esta provincia, compa* 
| rezoa en la Audieacia de este Juzgado 
S á prestar declaración en ososa que ®® 
¡ instruye por hurto de un borro á Ms' 
j noel Castillo Bermúdez; bajo aperoi' 
f bimíonto de que si no comparece den- 
; tro de expresado término, le parará eí 

,1 perjuicio á qae hubiere logar.
1 Dado en Priego á diez y noeve de 
; Noviembre de mil ochocientos novenis 
j y seis.—Pedro Rico,—Per mandado de 
j S. 3 *, Franoisoo del Puerto.

Sección de anuncios

i Los libros de 
í contabilidad muñid' 
¡ pal se hallan deven- 
■ ta en la imprenta del 
î DIARIO DE COB’ 
! DOBA, Letrados 18* 

1CM1È 
í El padrón y su 
lista cobratoria, te 

[relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprento del DIARIO DE CÓBP0^'^
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